
$ ¡SUPERINTENDENCIA 
22 DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 10 octubre 2012 

ROMERO ESPINOZA PEDRO ENRIQUE ,en mi calidad de Representante Lega! de la compañía 
DIAGNOSTICO TECNOLOGICO DIAGNOSTEC S.A. , con Expediente Número 143318 y RUC 
0992739851001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia 
de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de 
mi representada mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, asi como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 

portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sín 

necesidad de previo aviso.     
   

   
   

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones perti4 
autenticidad de fa información que se presente a través del sistema y mediante el, fa 

que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigiiBB, la 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 
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NOTA El presente formulario no se aceptará con ermendaduras o tachones 

AP-03.3 1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 
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DIAGNOSTICO TECNOLÓGICO DIAGNOSTEC S.A. 

Guayaquil, 1 de diciembre del 2011 

Señor 
PEDRO ENRIQUE ROMERO ESPINOZA 
Ciudad 

De mis consideraciones: , 4 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía DIAGNOSTICO TECNOLOGICO DIAGNOSTEC S.A., en sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma, por un período de cinco años contados desde la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De acuerdo con los 
artículos Décimo y Undécimo del Estatuto Social, a usted le corresponde ejercer la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, actuando de manera 
individual. 

La compañía DIAGNOSTICO TECNOLOGICO DIAGNOSTEC S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 17 de noviembre del 2011, debidamente registrada e 

inscrita en el Registro Mercantil de! Cantón Guayaquil, el 24 de noviembre del 2011. 

Muy atenta 

    A 
AB. VICTOR HUBO 

Secrefário Ad-Hoc 

RAZON: Declaro que en esta misma fecha he aceptado el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía DIAGNOSTICO TECNOLOGICO DIAGNOSTEC S.A., para el 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Í 

  

» ho SOCIEDADES - ...le hace bien al pe 

NUMERO RUC: 0992739851001 

RAZON SOCIAL: DIAGNOSTICO TECNOLOGICO DIAGNOSTEC 5.4. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ROMERO ESPINOZA PEDRO PNRIUUtE 

CONTADOR: MEDINA ESTRELLA NARDO PECIALE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/14/2011 FEC, CONS TIIUCION: 24/11/2011 

FEC. INSCRIPCION: 16/12/2011 . APEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/01 /912 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o 

DV SERVICIOS DE DIAGNOSTICOS Y EXAMENES DE LABORATORIO 

DOMICILIO + RIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Múntuto: SOLAR 31 Manzana. 

303 Referentia ubicación: A UNA CUADRA DE LA IGLESIA SAN GABRIEL Celular: 084607781 Email: 
enmque_ romero businesspharm.nel 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Provinaia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

F DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DROLARARION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

*OECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delo0tal 001 ABIERTOS: $ 

SAURISDICCION: VREGIORAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
u) 
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MAS RÍE Gar de ambsión: GUAVAGUIDAT FRANCISCO Fecha y hora: 29072012 1 37 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

: SOCIEDADES l 
NÚMERO RUC: 1992739851001 ...le hace bien al pe 

RAZON SOCIAL: DIAGNOSTICO TECNOLOGICO DIAGNOS EG S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.NECIAACT ion 

NOMBRE COMERCIAL: FEÉC. CIERRE: 

EEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE DNBAGNOSTICOS Y EXAMENES DE LABORATORIO 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
AGFIVINADES DE ALQUILER DE EQUIPOS PARA DIAGNOSTICOS Y EXAMENES MEDICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Brovincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Número: SOLAR 31 Referencia: A 7 
UNA CUADRA DE LA IGLESIA SAN GABRIEL Manzana: B03 Celular: 034607794 Erneil. ensique_rerora cin Apra má CA 
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